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P A R T E O F C 1 A L . 

PRUIERA SECCION. 

iKiMSTtuiOs;, " 

(GiOSTA ttEL 5 UE 0CT13BIIE KU». 1.735). 

PRFSIDF.NCiA-BEL CONSEJO PE NiMSTBOS 

S; M- la Reina nuestra Señora 
(Q I) G.) y su augusta lUal ftimilia 
(lontinenn en la corte sin novedad en 
su unportante salud. 

(GACETA; OKL 17 BE SETIEUERE NUM . 1.717) 

MIN'SSTERIO DE FOMENTO.. 

ESPOSICION A S. JI . 

- SEÑORA: ta .ley de Inslrncion^pu
blica que V- M. se hn dignado sancionar 
en QI d í a de ojer establece novedades 
iiaporlaiiles, as í en la naturaleza y órden 
de los estudios, como en el gobierno' j 
administración do la cnseflonza. Una de 
edas, la mas importante sin duda, y la 
qne mas urge .plantear, por cuánto Tiene 
A ser la baso de todas los demás, es la 
rcconstiliiclon. del Cuerpo superiorcon-
sulüvo del ramo, en lo forma que se dis-
jxifle en los artículos 215 hasta el 25G, 
por los cuales se delorminqn .las-condi
ciones iiae lion de exigirse para el nom
bramiento de Consejeros y las atribu
ciones del Conscjói 

Aunque igu desastas snstancialmen-
te á las que le daba el Real decreto de 
17 de Febrero de 1848, la ley establece 
ejá aquellas, así como también en la or-
($nlizac¡on interior del Consejo, modi
ficaciones demasiado notables para que 
pueda ajustarse n ellas en su letra y e n 
sn espírutu la actual Corporación t a l cual 
hoy se halla constituida, es, pues, nece
sidad organizaría de nuevo en consonancia 
con las disposiciones de la ley rigente, 
para lo cual el ministro'que suscribe t e n 
drá la honra de someteriV. M. el opor
tuno proyecto de decreto. 

Mas al inclinar ahora el Real UIIIBIO 
de \ . M. a que se digne acordar la su-
piesion del actual Consejo, comoconse-
cucncin indeclinable de lo que dispone la 
ley de Instrucción publica, creería faltar 
a un deber de justicia si no hiciese pre-
nenio a V. M. el mérito que han contra-
ido, todos sus individuos cu etdesempeflo 
de síis laboriosos cuan delicadas tareas; 
presentado desliilóbsiiilaínoiile i éste, Mi
nisterio en tbdá las.ocasiones en que ha' 
acudido a sus luces el mas eficaz 6 ilus
trado auxilio. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribo llene la honro do 
Preséníar á V.11. ¡rara <¡uo so digne ru-
bricarlo'el.síguleiite proveció do decreló". 

Madrid, diez do Setieinliro do mi] 
ochoc.¡cnt(:s'cincucntaysiete.==Sf;S'ORA'. 
—A. I , . K. 1>. de V. ÍI:=t:iuudio Jlo-
youth • 

R o a l doorelo. 

. En consideración a las razones que 
n o bu explleslo mi Ministro dci' oeiicnto, 
Aengo en decretar lo siguicnle: 

Artículo 1." be declara supninido el 
Ileal Consejo de Instrucción pública en1 
cumpiimieuto do lo quedispune la ley de 
9 del actual, quedando Yo altamente sa
tisfecha del celo, inteligencia y leallad 
que ha desplegado cu el desempoiio do su 
cargo. 

Art. 2.' Se organiza el Real Consejo 
de Instrucción pública en los tdiniinos 
que previenen los artículos 244 y ciguicn-
les hasla el 358 de la ley de 9 i d actual. 

Dado cu Palacio á diez de Setieihbre 
de mil ochocientos cincueiita y siete.= 
Esté rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Fomento, Claudio Moyano, 

HEAIES DECIIETOS. 

En atención d los méritos, servicios y 
circustancias que concurren en D. Fran
cisco Martínez de la Rosa, Vengo en 
nombrarle Presidente de mi Real Consejo 
do Instrucion pública. 

Dado en Palacio ó diez de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.= 
Está rubricado de la Real mano.=E1 Mi
nistro de Fomento, Claudio Moyano.. 

\cngo en nombrar individuos de mi 
Real Consejo de lustruccicn publica á 
D. Juan Martín Carramolino y I). Eran-
cisco Luxun, Ministros que han sido res-
puctivamente de la Gobernación del Rei
no y de Fomento; n I). J o s é de posada 
Herrera, bircctor general que ha sido de 
Instrucion publica; ü. Alejandro Olivan, 
D. Ramón Durando Corps, 1) Antonio 
Gil deZirate, D. Alberto Yuldric, Mar-
qucsde Vallgorncraj .D. V í cen lo Vázquez 
Qncipo, D. José do la Rcvilla, T).. Euge
nio de Tapia, D, Francisco Tmncs Hé-
vin, D. Eernarío Hechevarria y O'Gavon, 
Marques do O'GaTan; D. Pedro Gómez do 
la Serna, D. Manuel Ortiz do Zuiliga, Don 
Mateo SooamvD. Pedro Muía Rubio; 
D. J o s é López Itoqueno, 1). Modeslo Lo-
fuenle, I). Tomas de Corral y Ona, C )ii-
Scjeros salientes; al presbítero l ) . Juan do 
Cueto y Herrera, individuo de n:\mero do 
la Real Academia do la Histeria, y Oaa 
Guillerm» Schulz, Inspector general dM 
cuerpo de Ingenieros de Minas; l) Lucio 
úet Valle y l ) . Agustín Pascual, compren
didos en el art. 347 de la ley de Instruc
ción publica. 

Dado en Palacio á diez do Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta j siete. = 
Euá rubricado de la Real mano.-scEl Mi
nistro do Fomento, Claudio Moyano, 

Vengo en nombrar Vocales ponentes 
de mi Real Consejo do Instrucción públi
ca, Inspectores generóles del remo con el 
sueldo anual de 40.000 reales n D. Do
mingo Alvarez -Arenas, á D. Francisco 
Escudero y Azaran i D. Joaquín Hysorn, 
4"D. Ensebio Mario del Valle y á D. Vi
cente Santiago de Masarriau, comprendi
dos en e l art. 248 do la ley de Instrue-
cion pública. 

Dado en Palacio i diez de Sétiambre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Esté rubricado de la Real Mano.—El Mi
nistro de Fomento Claudio Moyano. 

REALES ÓBDEKES. 

Inlruetion púllica.—Negociado i . ' 

Excmo. Sr.: la Reina (Q. D. G.) se 
ha- dignado nombrar Presidente de la 
sección primera del Real Consejo de Ins
trucción pública á D. Ramón Duran de' 
Coros;, de I» segunda d D. Alejandro' 

Olivan; do la tercera ¡i D. Francisco de 
I.uxan; de la cuarta á D. Maleo Seoane. 
y de la quinta á D . Juan Martin Carta-
molino. 

De Real órden lo digo d V, E . para 
su conocimiento y efeclos oportunos. Dios 
guarde a V . E . muchos aüos. Madrid, 11 
do Setiembre de 18ü7.=Moy.mo.:=Sr. 
Presidente del Real Consejo de Instruc
ción publica. 

Excmo./Sr.r La Reina (Qi D. G.) se 
ha servido .designar, para Consejero po-. 
nenie de la sccri m primera del Real 
Consejo de Instrucción pública a D. I'rnn-' 
risco-Escudcróy Azara: para igual cargo 
de la segunda ó D. Ensebio Miirín del. 
Valle; para el de la terceraid D. Vicente 
Santiago Masarnau, para el de la cuarta 
n D. Joaquín Hysorn, y para el de la 
quinla & D. Domingo Alvarez Arenas. . 

De Real órden lo digo d V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde d V. E . muchos ános. 
Madrid, 11 de Sotiombredc Í 8 o 7 . = M o -
yono.=Sr. Presidente del Real Consejo 
de Instrucción pública. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: En vista de lo manifestado 
d este Ministerio por el do Fomentu, In 
Reina (Q. D. G ) ha íe litio ú bien man
dar quo se aduiitan libres de- los dere
chos de Aduanas los efectos procedentes 
dé las islas Canarias y nuestras provin
cias de Ultramar que scimporten en la 
Península con destino d la E \ f o icion 
agrícola que debe celebrarse en esta cor
te, siempre que no se destinen después al 
consumo, y se justifique su salida del rei
no, en las Aduanas por donde se hubiesen 
introducido, qne cancelarán en este coso 
la Danza que para responder del .importe 
de los derechos deberán otorgarlos intro-
d tutores. 

De Real órden lo'dlgo d V. I. pora los 
Bnes coniiguionles. Dios guardo d V. I. 
muchos ailos. Madrid, 13 de Setiembre 
de 2S57.=Barzonallana.—Sr. Director 
general de Aduanas-y Arancelesv-
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(GACETA DEL 2" DE SEIIEMBIIE, s in . 1,727) 

MINISTEKIO DE F03IE3ÍTO. 

Agriaillura. 

limo. Sr.: La Keina nuestra Seüora 
(Q. 1). G.), oido el parecer de la sección 
•le Canadciia de la Jnnla directiva de 
h Exposición do ogiicultura, se lia ser
vido prorogar hasta el 30 del corriente 
inclusive la pennanoncia de los ganados 
expuestos, quedando no obstante sus 
dueños en libertad de retirar dichos ga
nados pasado el día' £3 . 

Lo que comunico á V. I . pora su co-
niscimicnto y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y . I . muchos oüos. Madrid, 21) 
de Setiembre de 1887^=lIoyano.=So-
iior Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

Obras públicas. 

.limo. Sr.: Envista de una instancia 
presentada en este Ministerio por los Sc-
fiores Grljnlbo, hermano, vecinos y del 
«omcrcio do esta corto, S. M. lú Reina 
(O- D. G.)se ha servido concederles la 
autorización necesaria para que puedan 
practicar, dentro del término do 12 me
ses y con sujeción al art. B." do la Ins
trucción de 10 de Octubre de 181'j, la 
reforma de los esluilios dol proyecto de 
cncauzamiento del rio Sequillo, formado 
por el ingeniero D. Juan do Mota Gar-. 
cía y aprobado por Iteal Arden do. 3 de 
Setiembre de 1849, ¡i cuyo Un so pondrá 
á disposición de los interesados el indi
cado proveció; en la intcllgoncia de que 
osla autun/.a;ion no le da derecho ó que 
se le otorgue la concesión deliniliva do 
la Empresa, si rio so jiuga conveniente, 

. ni á ¡ndcimitzacion alguna por los traba
jos que practiquen. 

De ((cal órilen lo comunico á V. I . pa
ra su ¡ntuli{;oncia y efectos consiguien
tes. 'Dios gmirdc á Y . ' I . muchos años. 
Madrid. '2'¿ do Setiembre do 1SÜ7.=MO-
ynnn.=Sr. Director general de Obras 
públicas. 

( G c m DEL 21 HE SETIEÍIMIE Kiiii. 1 724.) 

Inslmcdoa ¡niblica.—Negocimto i'-.' 

íhuo. Sr.: V.n confonnidiid con lo 
propuesto por el Keal Consejo de Ins
trucción pública, la lioina (Q. D. G ) se 
lia servido señalar como texto exclusivo 
en la osignalnra do ilialürin para el afio 
académico de 18Ü7 á ISüS, las obras 
siguientes: Cuno elmcHla! ile jí¡;;lofiíí, 
]jor D. Joaquín Federico do íiivera. I'ro-
¡iramits IJ curso elementali!e i'listuria, por 
J). femando de Costro. Hr.suyu tic O'co-
¡irafiu hkloria unti'jim, por 1). Josó Aja
ría Ascboriz. 

Do lien! orden lo dijo i Y . I . para 
?u inich'^Oiiciít y cfcclus coiisi^uienías. 
Dios guarde á V. I . muelles años. Ma
drid, 23 de Setiembre do lSb7.=3!oyn-
iio.=Sr. Director general de Inslruc.'ion 
público. 

(GCET DEL 29 DE SETIEMBBE Sljjl.1,729.) 

MIXISTEU10 DE HACIENDA. 

limo Sr.: Yisto cuanto resulla del 
cxpedienl'e instruido con motivo de soli
citar el comercio de Motril Caiahonda 
que se habilite la Aduana para la admi
sión de los granos, harinas y dc:nas «e-
millas alimenticias proccdcnlcs del ex
tranjero, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien, de conformidad con lo propuesto 
p o r V . I . , accederá la habilitación que 
se solicita por el tiempo que duro la 
franquicia de derechos concedida á esta 
clase de artículos, debiendo redoblarse la 
vigilancia por parle de los empleados do 
la Aduana do Motril y llcsguardo de 
aquel Distrito. 

De Real úrden lo digo á Y . I . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y . I . muchos años. Ma lí id, 21 de Se
tiembre de 18! i7 .=Bai7snal lo i ia .=Sc-
íior Director general do Aduanas y Aran
celes. 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

Oirás públicas. 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G ), 
accediendo á lo solicitado por D. Josá 
Nicasio de Milo do la Roca, so ha servi
do autorizarlo para que por Imtlmo do 
un año, y con sjigccion á lo prevenido 
en el art. S.' do la instrucción de 10 de 
Octubre do I S I S , practique los eslu
dios necesarios para la mejora del puer
to de Palomós, eri la provincia da Gero
na; entendióndoso que esta aulnrizaciou 
no le da derecho á que so lo otorgue la 
concesión deílninitiva si no se juzga con
veniente, ni á reclamar indemnización 
de ninguii género por los trabajos que 
practique. 

Dé Roal órden lo digo á V. I . para 
sn inteligoneia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I niuchos olios. Síadrid, 
IB do Setiembre de 1837.=Mojro'no.U. 
Sr. Director geneial do Obras públicas. 

MDIIST3RI0 DE ESTADO. 

S. M. la Reina do España y S. M. la 
Reino del Reino Unido do la Gran Bre
taña i: irlanda, animadas del mismo de
seo de extciider en sus Kslados respecti
vos el ejercicio del derecho de propiedad 
sobre obras literorias y artéticas que se 
publiquen por priuicra vez en cualquiera 
do los dos países, han considerado opor
tuno celebrar un Convenio especial al 
efecto, y han nombrada por sus l'lcni-
potenciarios, á saber: 

S. M. la Reina de Esquita á I) . Pedro 
José l'idal, Marques de l'idal, Caballero 
gran Crm do la Real y distinguida Orden 
de Carlos i ' i , de la de San Fernando y 
de Mérito de las ¡Jos Sit'iüos, de la l'on-
tiíicia de Pió l.v, de la dol i.eon Kecr-
landéí, de las de Ciiilo y do la Concep
ción de Yillavlciosa de Portugal, de la 
de Leopoldo de ilélgieu, de la de San 
Mauricio y San Lázaro de Ccrdcna, de 

la de San Alejandro Ncwsti do Rusia y 
de la Legión de Honor de Francia, Caba
llero de primera clase del Nischan Iflijor 
de Turquía, lie la Orden de Leopoldo de 
Austria y de la del Sol y dol León do 
Persia, Individuo de la Real Academia 
Española, de la de la Historia y de la de 
San Fernando, y Honorario de la de San 
Cárlos de Valencia, Diputado á Cortes y 
Primer Secretario del Despacho de Es-
lado, etc. etc. 

Y S. M. la Reina del Reino Unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda al muy Ho
norable" Juan Hobart Caradoc, Lord 
Howden do Grimsten, Por de la Gran 
Bretaña é Irlanda y Par de Irlanda. Ma
riscal do Campo del Ejército, Comenda
dor do la muy Honorable Orden del Baño 
de Ingloterra, Caballero gran Cru¿ de la 
muy distinguida de Cárlos III y Caballero 
do la Militar de San Fernando do Espa
ñ a , Comendador de la Legión de Honor 
de Francia, do la Orden de Leopoldo do 
Bélgica, do la de Santa Ana de Rusia, 
do lo del Salvador de Grecia y Caballero 
de la Guélfica de Honnover, Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario 
de S. M. Británica en la corto de S. M. 
Católica, ele. ele. 

Quienes después de haberse comunica
do reclproramcntc sus respectivos plenos 
poderes, y de haberlos hallado en buena 
y debida forma, han convenido y con
cluido los artículos siguientes: 

Articulo 1." Desde !a fecha en que 
este Convenio se ponga en vigor, confor
me ó lo dispuesto en el art. 13, los au
tores de obras lílerarias 6 artísticas, á 
quienes las leyes do uno do los dos países 
conceden ahora ó concedieren eñ ¡o su
cesivo el derecho de propiedad ó de re
producción, tendrán la facultad de ejer
cer este derecho en los dominios del otro 
país duvanlo el mismo tiempo y en los 
mismos límites en que so ejerciese en 
este otro país el derecho concedido ó los 
autores de obras de igual clase publica 
das en él: por manera que la reproduc
ción é publicación fraudulcnla en uno de 
los dos Estados de cualquiera obra lilc-
raria ó artislica publicada en el otro, 
será tratada del mismo modo que lo se
ria la rcprotUcciou ó publicación frau
dulenta do tina obra de igual género pu
blicada por primera vez en este otro 
pais; y que los autores de uno do los dos 
países tendrán la misma acción ante los 
Tribunales del otro, y gozarán en este 
mismo do igual protección contra las pu
blicaciones fraudulentos 6 reproducciones 
no autorizadas, que la que la ley ennec-
do ó concediere en lo sucesivo á los a u 
tores del referido pais. 

L a expresión «obras lilorarias 6 ar
tísticas» empicada al principio de este 
artículo comprenderá las publicaciones 
do libros, de obras dramáticas, lie cnni' 
posiciones imiüií'alcs, de dibujo, de pin 
tura, de escultura, de grabado, de lito 
grafías y de toda otra producción litera
ria ó artística. 

í.t'i iipoderadoa legítimos ú derecho 
habientes do los a i u u r e í , traducíort;;, 
comiiosiiorcs, pintores, oñcnUorcs y gra 
badores disfrutarán en un lodo de i::;:a 
les derechos que los concedidos ¡•.v.- el 
presente Convenio á los mismos auiores, 
IraducíOi-cs, compositores, pintores, es 
cultores v grabadores. 

2." La protección otorgada á las 
obras originales se hace ostensiva á las 
traducciones. 

E l presente artículo tiene, sin em
bargo, por único objeto proiejer ai tra -
ductor en lo relativo á su propia traduc
ción, y no el de conferir al primer tra
ductor de una obra el derecho exclusívik 
de traduceion, excepto OB los casos y 
con las roslricciones previstas en el artí
culo siguiente. 

Art. 3." E l autor de cualquiera obra 
publicada en una de las dos naciones, 
qnc se reserve el derecho de traducción, 
gozará por el término de cinco años, con
tados desde la focha en qne se haga la 
primera publicación de la traducción do 
sn obra, autorizada por él, del pririle-
gio de protección contra la publicación 
en el otro pais de cualquiera traducción 
de sn obra qne el autor no liaya autori
zado con las condiciones siguientes: 

1. " La obra original será registrada 
y depositada en el uno de los paises en el 
término de tres meses, contados desde 
el dia de la primera publicación en el 
otro Estado. 

2. " E l autor deberá indicar en la 
portada de la obra su intención de reser
varse el derecho de traducción. 

3. ' La referida traducción autorizada 
deberá ser publicada; al menos en par
le, en el término de un afio. á contar 
desde la fecha del registro y depósito del 
original, y en su totalidad en él de tres 
años, contados desde el dia de! referido 
depósito. 

&.' La traducción deberá publicarse 
en una de los dos naciones, y ser regis
trada y depositada conforme A lasidispo-
siciones del art.'8.'. 

• Con rejpecto á las obras publicada.': 
por entregas, bastará que la declaración 
del autor do que se reserva el derecho 
de traducción se exprese en la primera 
do dichas entregas. No obstante, en lo 
referente al periodo de cinco años seña
do por este articulo, para ejercer ol de
recho exclusivo do traducción, se consi
derará cada entrega como una obra se
parada, que deberá ser registrada y de
positada en uno do los dos paises en el 
término de tres meses, á contar desde 
su primera publicación en el otro. 

Art. i . ' Los estipulaciones do los 
artículos que preceden serán igualmente 
aplicables á la representación de obras 
dramáticas y á la ejecución de composi
ciones musicales, en tanto que las leyes 
de cada uno de lo:s do.: países sean ó lle
guen á ser aplicables en este punto á la s 
obras dramáticas y musicales representa
das ó ejecutadas públicamcnle por pri
mera vez en ellas. Sin embargo pan que 
el autor pueda di frutar de la protección 
legal en lo que se rcüerc á la tradueci jn 
de una obra dromálica, deberá publicar
se dicha traducción en los tres meseft 
sub.sigu:erites al registro y depósito do 
la obra original. 

Se cntieude que la protección esll-
pulada cu el presente articulo, no lione 
por objeto pioliibir las Imitaciones de 
!i> cna fé. ni ¡os arreglos de ot-ro* dra
máticas ¿ la escena de L;.'iíuí',.i y de In
glaterra respecllvamonlc, slim únicamen
te impedir las irailuüí.iones fraudulentas. 

La eueslicn de si una obra es imlla-
eion ó reproducción frauduíen'.a será re-



fuella en lodos los casos pur los Tribu
nales de los países respeclivos según las 
leyes vigentes en cada uno. 

Art. 8.* No obstante Im estipulacio
nes de los artículos 1." y 2." del presen
te Convenio, los artículos copiados de 
diarios y periódicos publicados en uno 
de los dos Estados podrán ser reproduci
dos ó traducidos en los periódicos ó dia
rios del otro con ¿al que se exprese su 
procedencia. 

liite permiso, sin embargo, no se 
comprenderá que autoriza la reproduc
ción cu cualquiera de los dos paises de 
artículos que no sean do discusión polí
tica insertos en diartos ó periódicos pu
blicados en el otro, cuyos autores hubic-
rán declarado de una manera clara en 
el diario ó periódico mismo en que los 
publicaren, que prohiben su reproduc
ción. * 

Art. 6." Queda prohibida la impor-
Inclon y venta en uno ú otro pais de los 
ejemplares fraudulentos de obras prote
gidas contra la lalsitlcacion por los artí
culos 1.', 2.', 3." y 5." del presente Con
venio, ya procedan del Estado en que se 
publicó la obra ó de cualquier otro pais 
extranjero. : 

Art. 7." En el caso do infringirse 
cualquiera de las estipulaciones de ' los 
artículos que preceden, las obras ó arlí-
cuios frauduíenlcs serán recogidos y des
truidos, y las personas que resultaren 
culpables de esta contravención estarán 
sujetas en cade, pais á las penas y proce
dimientos judiciales prescritos . ó' que 
prescriban en lo sucesivo las leyes de 
aquel Estado para iguales delitos come
tidos con respecto £ una obra ó produc
ción de origen naciomU. 

Art . 'S ." Los autores y troductores, 
lo misino que sus apoderados legítimos 
ó los derecho-abicntes en uno ú otro pais 
no podrán disfrutar de la protección es
tipulada en'los artículos que proceden, 
ni reclamar el derecho de propiedad en 
uno de los dos paises, a mono» que la 
oluja haya sido registrada del modo si
guiente á'saber:-

1. " Si la obra ha visto la luz pública 
por la primera vez cu Espajía, deberá ser 
registrada en la oüeina de la Sociedad de 
Libreros de Lóndrcs (S'alioncrs Hall). 

2. " Si la obra se ha publicado por 
primera ves en los dominios de S. SI. 
Británica, deberá ser registrada en Ma
drid en el Ministerio de Fomento. 

Jíadic tendrá derecho á la referida 
prolecnon si no lia observado las leyes 
y reglamentos úü los países respeclivos, 
con referencia á la obra para la cual se 
rcclnme'dtcha proct'.'ccíon. Itespccto do li
bros, mapas, eslampas, así como de obras 
dramáticas y composiciones musicales (á 
menos que las obras dramáticas y las 
composiciones musicales solo se bailen 
en manuscrito) no so «nccilerá la protec
ción sino cuando haya sido entregado 
graluitaiuenlo i'n uno ü otro de ios pun-
l"» yu d !S¡;,:u-.do!, según el caso, un 
ejemplar de la mejor edición ó de la (¡lie 
este en mejor estado, á fin de que se de
posite en el punto scünlado ni efecto en 
cada pais, á saber: en España en la Bi
blioteca nacional de Madrid, en lu Ciran-
lirclailu en el museo Uritanico de Lon
dres. 

En todo caso se llenará la formalidad 
del depósito y registro en el térmiiio 
do tres meses, contados desde la prime
ra publicación do la obra en el otro pois. 
Kcspcelo de las obras publicas por entre
gas, roda entrega so considerará como 
una obra separada. 

E l certificado expedido con arreglo 
alas lesyes de EspaFía que pruebe el re
gistro de cualquiera obra en este pais, 
conferirá, en todos los dominios de S. M. 
Católica, el derecho exclusivo do repro
ducción hasta tanto que se pruebe ante 
los Tribunales mejor derecho. 

Uno copia cerlilicada del asiento en 
el libro de los registros do la Compañía 
de Libreros de Lóndres será válida para, 
el mismo objeto en los dominios de S. M. 
Británica. 

Al tiempo del rcgislro de una obra 
on uno do los dos países so expedirá, si 
así se pidiere, un certificado ó copia que 
exprese la fecha exasta en que so veri-
fleó el registro. 

E l costo del registro de una sola 
obra, con arreglo á las disposiciones del 
presente artículo, no excederá do ü rea-, 
les vellón en Espaíía, ni do un chelín en 
Inglaterra, y los demos gastos porb ex
pedición del eerlüicado del mismo regis
tro no excederán de la cantidad do 25 
rs. en España, ni de 5 chelines en In
glaterra. 

Las esíipuiácioncs de esto artículo no 
serán extensivas á los artículos do diarios 
y periódicos, los cuales serán prolojidos 
contra la reproducción ó Iraduci ion senci
lla por medio de un.aviso del autor, se
gún se prescribí; en el arlículo 'ó.' I'cro 
si algún artículo ú obra publicada por 
primera vez en un diario ó periódico 
fuese reproducida on otra forma sopa', 
rada, quedará entóneos sujeto á las dis
posiciones del presente artículo. 

Art. 9.' : Con, respecto á cualquier 
objeto que no sea libros, estampas, ma
pas y publicaciones musicales para las cua
les pudiera reclamarse protección en vir
tud delarl. 1." del presento Oonvcnio, 
quedo convenido que cualquiera otra 
manera de registro que la prescrita en el 
anterior articulo, que sea ó pueda ser en 
adelante aplicable por las leyes di 
uno de los dos países á una obra ó nrtí 
culo publicado por la vez primera en el 
mismo, con el fin de proteger el derecho 
de propiedad literaria sobre tal objeto 
ó producción, so hará extensivo con to 
das las condiciones á cualquiera otra 
obra ú objeto somejanlo publicado pri 
meramente en el otro. 

Art. 10. Con el objelo de facilitar 
la ejecución del presente Convenio, las 
dos Altas Partes Contratantes so obligan á 
courumarje múluamenlc las leyes 
reglamentos que pu¿'ú::n eslableccrsi- e 
lo sucesivo en sus respectivos territorios, 
con relacíiou al derecho de propiedad l¡ 
loruriu sobre las obra', ó producciones 
protegidas por las cslipulaciunes del pre 
senté Convenio. 

Arl . 11. Las estipulaciones del pre
sente Convenio no podrán afectar de 
manera alguna el derecho que cada una 
de las dos Altas Partos Contratantes so 
reserva expresamente de vigilar ó pro
hibir con medidas legislativas ó do polf-
cia ¡Ht.'vior. la venta, cir. ulacíon, re

presentación ó exhibición de cualquiera 
obra ó producción, respecto do la cual 
uno de los dos paises consideren conve
niente ejercer este derecho. 

Art. 12. Ninguna do las estipulacio
nes concertadas en fste Convenio podrá 
inlerprclarso de manera que afecte el 
derecho de una ó do otra de las dos Al
tas Partes Contratantes, do prohibir la 
importación en sus dominios de aquellos 
libros que, por las luyes interiores ó por 
obligaciones conlraidns con otros Estados, 
estén declarados ó se declaren como IVan-
dulenlos ó infrinjan el derecho de pro
piedad literaria. 

Art. 13. El presente Convenio se 
pondrá en ejecución lo mas pronto que 
sea posible después del canje de las rati
ficaciones. Se dará próvio aviso en cada 
país, por el Gobierno del mismo, del dia 
señalado para que empiece á regir, y las 
disposiciones del Convenio serán aplica
bles solamente á las obras ó artículos pu
blicados después do aquol dia. 

Este Convenio continuará vigente por 
espacio do seis oüos, ó contar desde el 
dia en que empiece á regifc y si doce 
meses antes de espirar el referido térmi
no de seis años, ninguna de las Partes 
manifestara su intensión do terminar sus 
efectos, seguirá rigiendo por un alio mas, 
y así conseciitivameníc de nfio en ano, 
hasta un año después del aviso de una 
de las dos Partes para su conclusión. 

Las Altas Partes Contratantes se re
servan, sin embargo, la facultan do in
troducir do común acuerdo en el presen
to Convenio cualquiera modificación que 
no crean incompatible con su espíritu .y 
sus principios y que la experiencia de
mostrare ser conveniente. 

Art. 14. E l presento convenio será 
ratificado, y el cange de \sr. rutilicucio-
nesse verificará en íiíadrid en el termino 
de tres meses, ó antes si fuera posible. 

En le do lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos lo han firmado por duplicado 
y puesto en él el sello do sus armas. 

En Madrid á siete de Julio del año 
do Nuestro Señor mil ochocleulos cin
cuenta y siete.=Hrinndo.=EI Marques 
de Pida!.=L. S.=Uovwlen.=L. S. 

Declaración.—Los infrascritos P.'eni-
polenciarios. do S. M. la Hcina de Es
paña y do S. M. la Reina del reino ijmlo 
de la Gran lirclaña 6 Irlanda, autoriza
dos al electo por sus respectivos Sobera
nos, declaran que á fin de facilitar el 

servicio aduanero en lo que concierne a 
la ejecución de una parte del Convenio 
de propiedad lileraria que lian llnmido 
hoy dia de la fecha, poniendo ó la vista 
el origen de las obras publicadas en cual
quiera d.' los dos países, deberá aparecer 
en la portada de ellas la ciudad ó punto 
en que hayan sido publicadas. 

En fé de lo cual los Plenipotenciarios 
respeclivos lian lirmudo por duplicado la 
presento declaración, que tendrá Igual 
validez (pie si se hubiese inserlado en 
el cuerpo del Convenio Mnisino. y [a 
han sellado con el sedo de sus armas 
en Madrid a siete de Juiio de mil nclio-
cicntos cincuenta y sie!e.=i ' '¡rmai!o.=: 
E l Marques de P¡dal .=L. ó .=! lo \vden. 
= L . S. 

S. 51. Católica y S. M. Ihiiánica 
han ratificado esto Convenio; las raiiílca-
ciones se cangearon en Madrid el o del 
corriente, y sus esíipuiácioncs tendrán 
puntual y debida ejecución desde el dia 
oü de Setiembre de ISti". 

(CÁfXts m . 22HE ¡XTinniiiE, NI'MI. 1122,) 

MINISTEMO DE FOMENTO. 

Oirás- púlilicus. 

limo. Sr.: En consecuencia de lo dis
puesto en la iíeal órd'.̂ i de 21 de Agos
to próximo pasado, por la q'ie se mandó 
anunciar la subasta do la concesión del 
forro-carn! de Ivir.':go;:a á AUiíy.a, S. lú. 
la Itoina (q. U . 'g ) se ha dignado apro
bar !a adjunta reí icion de! material que 
podrá imporíar del extranjero la ompre-
¡•a concesionaria' de dicho camino con 
opción al abono de los derechos (le Aran
cel'y demás que expre-e d art. ¿i) de la 
ley general de l'crro-catril-'s; (n 'a iute-
ligcni'ia de (¡ue esta relación bebrá dií 
relbrtnarse con arreglo al rei.uüado de
finitivo de los es'udios mandados hacer 
en la línea expresada, y al sis'cma do vía 
que adopte la empresa. 

Do iíeal orden lo ('ijrn á V. I . para 
su publicación en la Oua'la ilv MmhiJ 
con 10 (lias de anlicipacion, por io me
nos, a! (i de 0¡:íiiiire próximo, (¡ue es el 
señabdo pura la subasta, y para los (le
mas electos cousiguionles. Dios guarde á 
Y . i . muchos nñis. Jiidrid, !'.) de Se-
tlembre de líli.w.—Mtíyauo.^Sr. Direc
tor general de Obras públicas.. 

DLKECCtOX CESV.KAL D E OCHAS PUBLICAS. 

Pinuciox irf runíerml tiur para hi cmulntrno» il explolaaon (Id furro-cnrrü (/,? 
Z e r m K t ñ Álsasiw, 'dnuic s:i tmptdm <'•»" la / iw» <.'« Jladrli en las casci'is lias-
tu lí-nrim, w podr.i ¡m/mr/itr «tá raujere m» njiriim al ahora de dtrnhus do 
urmvd i; dewus tnic espresa el ¡mrrafo quinto, «,"/. 20 de kt Uy i¡i.U';¡d de ü do 
Jwiin d'c ISbii. 

1.° Slulcrial para la conslrucaon. 

Karras carriles paro vias provisionales . . 
Cojinetes para las mismas 
330 wagones para el transporte de tierras. 

TüT.'J 

Tonda-

das. 

c i'.i de !¡i 
itniduil importe. 

Vil. 

1.201) 
aso 

3.Ü;)Ü 

1.080,000 
•13,900 

1.050,000 



2." O í m de ártc y eslaciones. 

l'nlobtro c icuodras y roblones para los pnen 
U'F. • 

.llicno de barraspraa los inismos. . 
;i2 columnas de hierro rundido para los es

laciones. . . . . . . 
Aritiiuliirá y cnbicrta de paíaslro do la esta

ción de Tuiíela 
Idem id: id.. 

TOTAL 

3." Vía: 

.Tinmis carriles Earlow. . 
liriilas auitulares de enlace. , 
^tllones de Junta, 
doblones. . . . .. . 

TOTAL.. 

l i ' Material ¡ijo. 

Cambios de vins sencillos. .". . 
l i lcin id (i' i[i los. . . . . . . . . 
Platáfmnas giratorias pira locomotoras. : . 
Idem para carruajes y wagones 
(¡ruos grandes. . . . . . » . ' . . . 
Idem medianas . . . . 
Idem pequeñas. . . . . . . . . 
J'ucntcs-hfiscula.. • 
]!alai>zas-b!i tenia . 
EstMiqucs de hierro . . • . • . •• . 
M^Muiiias de ^apor para los talleres y depf)-
< silos de agua de lus estaciones de priiuet' 

¿ri len. . . . . .. . . 
Carros para cambios de .v ía . . . . 

: juego» de señales., . . . \ v • . , . . 
Ciñas hidráulicas para las estaciones de pri-
••••nner orden . . . , . . . . . . .. 
De-piísitos de aguas con maquinas de vapor, 
- . grúas hidráulicas., bombas, etc. '. . 
ilerramieiitas, máquinas ele; para lis ta

lleres. . . . . . . . . 

TOTAL.. 

8.° Malerial mtívil. 

Locomotoras con sus tenders. , 
Cochos ile | r.mera clase. 
Men: de segunda clase. 
Idem de tercera clase. . . . 
Wagones cubiertos/. . . 
Idem descubiertos. . . . 
Truhs 

TOTAL. 

2 770 
2 i 

19.505 
1.083 
1.727 

«SO 

l l f i 
. 5 

(• 
?.5 

• í 
i 
8 
2 
G 
2 

35 
35 
00, 

lOi1 
208 
l i O 

10 

6.* Telégrafo eléctrico. 

Aparato ;̂, alambres, aisladores etc. í 1,5.)0 rs. kilómetro. 

2.000 
2.280 

1.100 

1.310 
1.310 
1.31* 
2.355 

5.500 
. 8 000 
40.00! 
12.000 
20.000 

0.000 
5.000 

15.00) 
2.000 

15.000 

40.090 
7.000 
4.000 

G.000 

.48:000 

300.000 
. 48.00. 

33.6u0 
26.400 
14.400 
10.200 

3.000 

TOTAL.. 

RESUMEN. 

1. ' Material para la construcción. 
2. * Obras de arte y estaciones. . 
3. ' Via. . 
í . ' Material lijo 
5. * Material móvil. . . 
6. " Tctfgrafo eliíctrico. . . . 

TOTAL GE.NEIUL. 

7:225,i00 
61,720 

35,200 

170,000 
S2J.0U0 

7.705,320 

25.(i68,5S0 
1.425,228 
2272,732 

UOl.llO 

30.030,050 

• G38.O0O 
10,000 

240.0 0 
¿ao.Oiio 

80,000 
2.1,00J 
40,000 
30,000 
12,000 

. 8J,Ü00 

200,000 
.21,000 
16,000 

I2;ooo 

240,000 

'700,000 

2,710,000 

12.6ÍI0,000 
' 1.080,000 
2.010,00;) 
2.7Í5.60O 
2.905.20,) 

'1.428,000 
35,U00 

2S.500,800 

230,600 

280,600 

2.176,900 
7.705,320 

30.030,650 
2.719,000 

23.500,800 
280,000 

66.412,270 

MIMSTEUIO DE ESTADO. 

Ullramar. 

E l Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico, con fecha 29 de Agosto 
próximo pasado, participa que conliniia 
sin alteración la tranquilidad pública en 
acuella Isla, y que su estado sanitario si
gue siendo splWactorio. 

MINISTERIO D E MARINA.. 

' OCARDA-COStAS. ' ' 

E l falucho Valiente, del apostadero! 
de Cádiz,' y la escampavía Alarma, del 
de Algecirns, han apresado dos embar
caciones con 21 bultos [do tabaco y uno 
do góncros. . " < 

iladiid, 21 de Setiembre de 1807.—Es Copio.—Raraon de Echmrría . 

Del Gobierno de la Provincia. 

• NUM. 401;.. 

INSTIIUCCION PRI.MAniA. . 

Publicada la. nueva ley de Instruc
ción pública en la que se previene; que 
una délas materias comprendidas en el 
ramo de Instrucción primaria sea1'la de 
Breves nociones de Agrictitlira. estando 
dispuesto por distintas Reales órdenes, 
muy particularmente por la de 14 do 
Enero último que se adopte como texto 
obligatorio para dicha enscilanza el ¡I/a-
mial de Agritvltura de D.' Alejandro Oli
van y el extracto de dicho Manual he
cho por el mismo autor con el título do 
Cartilla Agraria; y siendo - esta la 'época ; 
en que se abren la mayor parte do las 
Escuelas do la provincia, no obstante lo 
dispuesto por la Comisión superior ó Ins. 
peclor del ramo para que dichos conoci
mientos se generalicen en esta provincia 
de por si agrícola: he creidó convenien
te prevenir á los maestros do Instrucción 
primaria, no descuiden el cumplimiento 
de la nueva ley, y los Ayuntamientos 
para llevar i cabo la realización del pen
samiento del Gobierno de S. M. dispon
drán que de'los fondos destinados d gas
tos de sus Escuelas, se dedique la parte 
necesaria para surtir i los niños pobres, 
según la misma ley ] reviene, da los li
bros indispensables para adquirir aquélla 
clase de conocimientos que algún día les 
serán de suma vitilidail, y de ellos repor
tará grandes beneficios la provincia. León 
y Octubre 2 de 1857.=Ignac¡o Mendei 
de Vigo. 

E l despacho do dichas obras se halla 
por encargo del autor en la casa de la 
señora viuda é hijos de Miñón, i los pre
cios de 2 y de 5 rs. cada ejemplar. 

NUM. Í 0 2 . 

Contabilidad.—Arbitrios provinciales. 

Recuerdo por última vez 4 los Ayun
tamientos que no han satisfecho en la 
Dcpositaria de este Gobierno ios tres Iri 

mestres vencidos de arbitrios provincia
les del año corriente, lo verifiquen antes 
del 20 del actual, pues do lo contraj-io 
me veré precisado á hacer uso de apre
mios, por mas que mi ánimo les recha
ce como vejatorios para los pueblos. 
León 6 do Octubre de 1357.=Ignac¡o 
Mci>lez do Yigo. 

Gobicrao ckil.de la provincii de Zamorn. 

E l dia l . ' iiei: irói imS mes de No
viembre debe verificarse en esle Gobier
no, á las tres en puní) do la tarde, la 
subasta para ,]á publicación del Bnjetin 
oficia] de la^provincia en el alio.proximo 
de 1853, bajj el pliego de condiciones 
marcadas en las Reales órdenes de 3 da 
Setiembre de 1846, 2j|de Igual mes del 
año do 1817, 8 y 21 de Octubre de 
1856 .cn la parte que no se derogan unas 
ú otras, y sin perjuicio de las alteracio
nes que. en ellas haga el Gobierno, de 
S. M. á consecuencia de las esplicacio-
nes que tiene pedidas en el asunto, cuyo 
pliego estará de iraailiesto en la secre
taria de este Gobierno. 

Los que deseen interesarse ea la con
trata, podrán dirigir sus proposiciones 
i este Gobierno en pliegos cerrados, bien 
por el correo, bien depositándolos en la 
Caja que se hallara establecida en la 
portería del mismo. 

Los licitadores acreditarán fehacien
temente que se ha hecho en la' Tesare--
ria de Hacienda pública-el depósito de 
8,000 rs, vn. qua previene la Real, ór-
dcn.de 9 de Octubre de 1819. 

La Adjudicación de la subasta, ten
drá.lugar en mi despacho el día'y hora 
expresados. Zamora 1." de Octubre de 
1857.—Fcrinin Ladrón de Cegama. 

COMISION PROVINCIAL . 

de Instrucción primaria de León. 

Se hallan vacantes las escuelas si
guientes con las dotaciones que a-con
tinuación se espresan; debiendo, ademas 
percibir ios maestros las retribuciones 
de los niños qué no sean absolutamcate 
pobres, que concurran á recibir la ense
ñanza, OicUHándose á aquellos cosa pa ra 
.vivir. 
Remolina. . 360. 
Cremcnes. . . . . . . 3U.I. 
Carbajal de la legua. . . . 360. 
Yozmcdiana. . . . . . . 250. 
Quintanilla. . . . . . . 250. 
Gcnlccra. . . . . . . . 250. 

Los aspirantes atendiendo i que in 
enseñanza en estas escuelas como tem
porales va á;dar principio en 1.' de No
viembre próximo, dirigirán sus solicitu
des documentadas en término de 15 dias 
í lá Secretarla do la Comisión. Leo» 1-* 
de Octubre de 1857.—Ignacio Méndez 
de Vigo, Presidente.—Antonio Alvarez 
Reyero, Secretario. 

, BiPR&HTA D E L HOLETT» 
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